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I Las leyes y .las disposiciones generales del Gobierno Las leYes órdenes y anuncios que se manden publicar
.son obligatorias para cada capital de povincia desde que e en los boletines oficiales se han de remitir al Gefe poli-
se publican oficialmente en ella, y desde cuatro dias des- e tico respectivo por cuyo conducto se pasaran á los E-i
pues para los denlas pueblos de la misma provincia. 	 ditores de los mencionados periódicos.

( Ley 3 de Noviembre de 1837 . )
	

( Real órden de 6' Abril de uS3g. )

Presidencia del :1Ayuntamiento Constitucional
de Castro del Rio.

Circular dun. .325.

D. Miguel Lobera Alcalde primero y
Presidente del Ayuntamiento Constitucional de
esta villa.

Hago saber que concluyendo en 15 de
Agosto de este año el arrendamiento de do-
ce y media fanegas de tierra que el caudal
de propios de esta villa tiene en el primer
ruedo de su término, y sitio que nombran la
Debesilla, ha acordado la corporacion munici-
pal sacar á la subasta un nuevo arrenda-
miento por el término de 3 años, que prin-
cipiaran en espresado dia 15 de Agosto y
concluirán en otro igual del año de 1845;
señalando para el primer remate de pujas lla-
nas el Domingo 15 de Mayo proximo, para
el segundo de la mejora del diezmo y me-
dio diezmo en 5 de Junio siguiente, y para
el tercero ' en que solo se admitirà la del
cuarto, el 19 del mismo mes; los que se han
de celebrar en las casas consistoriales Lt las
12 de la mañana ante el. Ayuntamiento con
asistencia de los Sindicos. Castro del Rio y
Abril 14 de 1842.e..Migue1 Lobera.—Por a-
cuerdo del Ayuntamiento Julian Lopez Por-
tillo Secretario.

Intendencia de:Cbrdoba.

Circular m'un. 313. 	 .
El dia primero do Mayo proxime, ten-

-drä efecto la subasta gubernativa, en un so-
lo acto, de las obras que han de verificar-
se por cuenta de la Hacienda pública co las
puertas de Gallego y Plasencia y se espresa
en el presupuesto  )isa 	 se estampaoma mapca ä

acomode t
tionmu aa -r

cion. Las 
ieori 	

quienes
parte en el remate de dichos reparos po-
drán concurrir á las doce del (ha ya cita-
do á las casas Intendencia donde zi presen-
cia de los SS. Gefes de Rentas tendrá aquel
efec to, bajo mi presidencia.Lresideni.ia.MatCrudeoll:aor1te8ga.do
Abril de 1842.

PRESUPUESTO QUE SE CITA.
Rs. vn.

Puerta de Gallegos.

Madera de asuadillo 9 varas y
tablazon para su jarapo.

Clavos de alfagias, cinta y do
entablar.

Herrage bajo.
Trabajo de carpinteria.
Id de albañiles, para quitar la

puerta y volverla à poner 4 hombres.
Cal y yeso.

Puerta ele Plasencia.
Esta puerta se halla en el mismo

estado que la de Gallegos y es ne-
cesario hacerle la misma composi-
clon para lo cual se necesita lo si-
guiente.

Un pedazo de cerca de asnallo

Illennom~,••nn•ffl
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de Segura para empalmar suä quicios
que hallan„ quebrados y un jara-
po corrido de tablas 'anchas, para evitar
la introduccion . que pueden hacer por

Ilajo h elhis estando cerradas, su cos-
to de maderas.

Clavos de alfagia cinta 'y de 7(.1
oblar.

Un herrage bajo de mangueta,
gorron, tejuelo y cubierta..

"Trabajó de carpinteria.
Id. de albañileria, para quitar la

poda y volverla ä poner, desempe
dra ndo un pedazo por la parte in-
terior que han -escabado de noche, el
cual es necesario ..empedrario de pie-
dra gruesa sentada -con mescla para
evitar vnelvan ä hacer barrancos en
dicho sitio. Naide 	 .

Cal yeso y tieiya.
Pied ras.

Asistencia del inaestro y ro:rfilá.
clon del pi .üsupuesto de las dos puertas':

-n•n.'n•n•••n••••

Total, 	 324 17

Ci'n-doba le de Abril do 1842-.Es
cop -=C. I 1. Qrtega4

Minitcriò kie Hadionda militiz» 'de la pibotáA
via do Córdoba.

Circtilar nirm. 329.

tl Sr Intendente militar de éste ter-
er distrina con oficio 15 del actüal- me re-,

imite cl p.dicto siguiente.
aProvisiones.-El Intendente militar del

distritp_ do Andalucia.-- .-Finalizando en 30 de
Setiembre pri'Aitri,o las actuales contratas pa-
ra el 	 de. pan. y pienso ä 'las tro-. 	 -paS y caballos del ejdrcito; en esta provin...
eiä; las de Catliz,' Grdoba., litielvá, Campo
de Gibraltar y Plaza de renta; y debiendö
daterse 4 subasta este - sin por el tdrrni-
no de u h atio a coatar desde el dia 1. 3 de Oc-
tubre inmediato.; prdvia la competente apro-
bacion de la superioridad, he señalado para
el unico remate que debo efectuarse . en esta
InteridenCia el dia 1. de Junio • venidero
äas doce de su mañana, hallìindose de
inar,desto en su secretaria .el plic g de con-
dicto- n'es para que puedan enterarse de él
los 41icitadores, —Lo anuncio al póblico para
que las personas que güsten interesarse en los
indieados Asientos; acudan con sus proposi=
ojones tí esta misma Intendencia, è las pie..
senten por medio de apoderados con la au-
torizacion cornpete,nte, ó bien las dirijan por
conducto de los respectivos Comisarios de guer-
ra. Y ä de que llegue á noticia de to...
dos, he resuelto tambien que ä este edicto so
le dé la. circulacion y publicidad que está

'GOBIERNO SUPEllI011 POLITI(0.

Circtilar núm. :330.

La Direccion general de Caminos y
tanales. en 8 del actual itie dice lo siguiente.

«El ESClife. Sr. Ministro de la
l)ernaCion de la Peninsula se ha SerV 	 to-
inünicaime con fecha de 26 de Mario proc-
simo pasado lo siguiente.—Enterado el Re-
gente del Reino de la consulte elevada por
esa Direccion general en 22 del corriente,
en 'Croe se inserta 'una tomunicacion del Ge7
Fe politico de 'Tarragona., y sé propone que
la exenCion del pago de derechos de Por-
taz,gos se haga esten›iva ä los Gefes politicos
dentro de stis respectivas provincias S. A.
ha tenido ä bien resiolVeh contortnandose con
lo espuesto por esa Direcüion general, que se
entienda dicha e±encion comprendida entre
!las qui i 44spresan las notas de lbs aranceles
vigentes.-=-Ló que traslado ä V, S, para st
Conocimiento y efectos convenientes.«

Lo que he dispuesto Inserte en es-
té perh›.alito oficial para si* cumplimiento y
domas efectos, C&doba .13 do Abril de 1842.
Ägustio de 'Oviedo,

Circular núm. 331.

Per el Juzgado de primera instancia
de Lucena se sigue causa triminal contra los
reos ausentes José Dimas Carrillo y Jose Na--varro, cuyas serias personales ä continuacion
se anotan, Los 'Sres. Alcaldes Constituciona-
les de los pueblos de esta provincia practi-
ticaräu las mas eficaces diligencias para su
captura, en cuyo caso los remitirán con las
seguridades correspondieutes ä disposicion dei
Sr. Juez de dicho partido. Córdoba 15 de
Abril de 1842.--Agustin de Oviedo.

Sellas de Josb limas Carrillo.

tstatura regular, edad, 45 arios, pe-
lo y cejas castaño obscuro, ojos pardos, na-
riz regular, barba poblada.

Señas de Cristotal Navarro.

Estatura alta, edad 54 años, pelo cas-
taño ojos obscuros ;nariz oiegular , barba
canosas

3$
24

8

16

mandado. Sevilla 11 de Abril de. 1$49,---.
C. I. I. El Interventor, Carlos de Vera,
Juan Sanz, Secretario interino.«

Lo que he dispuesto se inserte en el
toletin .oficial de esta provincia para noticia

2 9 	.de las personas que gusten interesarse eo d
'cho servicio. - Córdoba 18 de Abril do 1842.

15 	 i---Antonio Navarro.

3A
e 4.
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Circular ratm. 334.

n el juzgado de 'primera instancia de
Fuente Abcjuna se sigue causa contra cinco
gitanos algunos con sombrero de copa 'alta
uno .con pantalon blanco, por el robo egecu-
tado el 17 de Marzo en las inmediaciones de
la villa de Beltnéz à Josct Pedrosa y Juan
Santiago Garcia de aquel vecindario quitan-
dotes los ladrones las ocho caballerias, cuyas
señas à continuacion se anotan. Los Sres.
caldes Constitucionales de los pueblos de es-
ta provincia practicarán las maseficacesdiligencias
para la busca y captura de los malhechores en
cuyo caso lo remitirán con las seguridades cor-
respondientes á disposiciou del Sr. juez del es-.
presado partido. Córdoba 15 de Abril de 1842.
Agustin de Oviedo.

Sellas de las caballeras.
Una j umenta platera, cerrada, matada en el

lomo, con cicatrices en las nalgas de mor
didura de lobos. Otra id. cerrada, platera
obscura, tuerta. Una rucia, cerrada, pelada en
la barriga de resultas de una uncion. Un ru-
cho de un año, platero y flontino. Una ru-
cha . de un año, platera y flaca. Una mule-
ta de un año,, platera. Una jumenta negra,
cerrada y descolada y otra negra de 3 años.

Constitucional juzgado Ifie prirriera instanciä "cie '1.1d ;villa y
partido de Baena.

Presidencia del Ayuntarniebto
de Sta. Eufemia. Ue.

Circular núm. .332.

,Con la Competente autorizacion de la
Exmth Diputacion provincial de esta provin-
cia Se saca á la subasta para labor y pbr
solo un aíro la mitad de la deheza ' ,de es-
tos Propios, tuyos remates se han de verifi-
car el primero à los 15 dias de insertar es-
te anuncio en el 13oletia oficial y el segun-
do á los dos de realizado el primero en es-
tas casas de cabildo, á hora de las '11 de
su mañana. Sta. Aufemia y Abril 15 de 1842:
BartolotpC Jurado.

Presidencia del Ayuntamiento Constitucional
de Fuente Abejuna:

u
Circular nóm. 333.

LoS repartimientos de Rentas proviw,
cialeS y utensilios, sirviendo estos últimos pa-
ra toda contribucion estraordinariti del presen
te año, respectivo á Fuente Abeinua se ha .
han en borrador en .la . Secretaria de su A-,
yuntamiento para oi r . de agravios por 15 dias
que se cuentan desde el que se haga esta in-
scrcion en él Boletin oficial, Lo (line se anun-
cia para que canse efecto á sus vecinos y ha-
cendados forasteros. Fuente Abejrina 14 de A-
bril de 1842.--Jose Leona—Juan, Nepomu»
ceno de Rosales, Secretarios

.ticeireiado :1)• Rafael • G ay i 'Abyado
de loS .Tribunales"--1Vacionales Jaez en üöini-
sion del Jiligadó de primera instancia del

de. ästa 	 ,Benn.

yPor el presentó ha e :saber: como en
- 	•este ríaz Juzgado y. por ante el actuario se

• 	 •-sigue espediente''á'-iitStaiWiä de D. Dititgb tie
• 3inecla y O. Fernando Alcalde de esta ve-
cindad 'sobre ¿juey se les dee.lail) en concep-
to de libres comepatronos familiares en
grial grrido, lösAiienes de la capellania que
findò e,n" Sta. Maria . dc esta' villa DOlici

Puentiduetict, '" vacante 'desde 119 . 4e Aró-,..
-iviembre :•de 1838; en queVcill*ie A, Auto-

Mari4 Pineda, su illtizmi poseeder; y poli
auto .d.9 este dia ,he mandado que .las per-
''seenas se crean con dere'c':ho á dichos bie-
4zes Sé preSeateñ kétt este Jiii2gado por medio
de prekeurodor con poder basitintd ä usar del
derecho que crean asi;seirles ei2 el preciso t .ér-
ininò de treinta ¿lías, con apercibimiento de
que pasad& se /tarà la dee laracion pretendi-
da. Dado . en Baena á catorce de Abril de
mil ochöcientos • eljahenta i'dás.---,Rafael Gay.

Por maridado de • dicho Sr. Juez Agastin
.Frandsco Medianero, Escribanos

isrimez=nssimmi

Juzgado segundo de primera instancia de
ardoba y SU partido.

Pernahtld Ëayle itiet segun-
do de 'primera instancia dé ésta ¿iiidad
de ardoba y su partido por S. M. (que.
Dios guarde) &c.

Por el presente cito , llamo y em-
plazo ti las personas que ge g ran
con derecho d los bienes de la Cape-
llan la que en la . Iglesia Parroquial de

'Santiago de esta ciudad fundó D. Pedro
de A guayo y • Cueto k para que en el
término de treinta dias contados desde
este anuncio en la Cliceta de Madrid
y Boletín oficial de esta provincia com-
parezcan en este Juzgado y Escribanict
por si d por' medio de apoderado en
forma á deducir el que juzguen asistía., s: en
la inteligencia que pasado sin haberlo verifi-
cado les parard el perjuicio que haya lugar,
pues así lo tengo maridado- en provi-
dencia de hoy en oista je demanda
propuesta por parte del E scelent ísimo Sr.
D. José Aguilera y Con treras, Mdrques
de 	 erralbo en que solicita la propiedad
de dichos bienes. Córdoba á quince de
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br-P de mil ochocientos cuarenta y dos.
— Fernando Bayle.-=-_Por mandado de su
seiioria, Manuel Llorente y Fernande.

Itetiftrie.zernelt,,,e.

Por el Juzgado segundo de pri..
mera 'inStancia de esta ciudad de Cór-,
daba y por la . Escríbanla del ruin?. ero de
ella, d,e D Antonio .Barroso se halla ins.
taurado espedienie à solicitud del Escrito.

• 'Sr. Cande de • rillanuev,d de 'Cardenas.
Marques dé Fillaseca 	 sobre que se
le adjudiquen.. en claseH ,, de libres los bie-
nes 'Capellania fundada por Juan
Irancisea de Santa Ana en la Parra-
(/11/al de Sah Juan de .1ps Caballeros de

, es t9, .dicha ciuda d tr4;q4iida deSpue S d
\ la ., - Iglesia del Convento .,-.de Phon ¡as de
-las Aleas de, .cuya tapellania es Pct..
trono familiar dicho Sr. Conde; ji' con-
siguiente d . 1O • .mandado - en el se anun-

, cia al jnib/ ¿co d fin de que los que se
consideren Con mejor derecho para dicha
adjudieacian acudan 4 espe;nerla en el mis-
mo espediente dentro del único y peren-
torio te:rifa:no de , treinta fijas contados des-
de eSta Oblica clon oficial, en el concy-
to de que pasado dicho término sin ha-
ber parecido no se les oirá sobre ello
y se' procederá 4 1) que haya Jugar.

Ortamt~tavan
.301•

Por el Juzgado segundo cP prir
mera instancia de esta ciudad de Cdr-

.. doba y . por la Escribanía del mí-
mero de ella de D. Antudo Barroso se
halla instaurado espediente d solicitud del
Escrno. Sr. Conde de Villanueva de Car-
denes, Marques de Villaseca &c. sobre que
se le adjudiquen en clase de libres los
bienes de las cuatro Capellanías que en
la Parroquia de Santa Marina de esta
ciudad f undj 1). Francisco Fernandez de
Cordoba Saior de Behnonte, con bienes de
su tia Dala Juana Fernandez de Cor-
(loba viuda de D. Juan Perez de S'aa-
vedra, de que dicho Sr. Conde es Patro-
no familiar, y consiguiente á lo manda-
do en él se anuncia al público d fin de
que los que se consideren con mejor de-
recho para dicha adjudicaeion acudan á
esponerlo en el mismo espedienle den/1o
del tinicõ. y perentorio_ termino de trein-:

'fa dias contados 'desde -ésta publicaciori
oficial, en el concepto de que pasado di-
cho te'rmino sin haber . parecido no se les
oirá sobre ello y se procederá cí lo que
,haya lugar.
OIMEZIMIZE2:51 aLialattra01131110117=8511111

Continua la lista nominal de los individuos que
San sido clasificados hasta esta fecha por esta
-Junta como acreedores á obtener la dicha con-
decoracion 4- y remitidas al Gobierno las com-
petentes •notas para la espidicion de los cor-
respondientes diplomas.

Batallon de Milicia Nacional de Cabra.

Compariia de Granaderos.

Sargento primero, Tomas Centeno.
Id. segundos, D.. Julian Avenan.. Juan

menez Jurado. Antonio Arroyo. Rafael Tejero.
Cabos primeros, D. Juan de Dios Ro-

tiriguez. Bernardo Barranco. Antonio Molina.
Juan de Dios la Cruz. Antonio Rivas. Vi-
cente Leyva.

Id. segundos. D. Vicente del Hoyo Carmo-
na. Antonio Morales. José Bueno. Felix :Hur-
tado. Felix Almagro. Ramon Fustegueras.

Voluntarios, D. Juan Tejero. José Ma-
ria Sahones. José Serrano. Antonio Poveda-
no. José Rodriguez. Antonio Leon.LLGeronimo
de Castro.. Antonio Castro. Manuel de Cas-
tro. Francisco Aguacil. Casimiro •MonteMayor.
Juan Castillo Mesa. José del Hoyo Carmo-
na. Francisco Rosales. Tambor, José Garcia.

Segunda de fusilaras.

Capitan, D. José 11.1edel.

Ramon Quesada. .
Subtenientes. D. Antonio Ulloa y D. José

Teniente, D. Antonio Cafiete Ruiz.

Sargento primero, D. Antonio Cañete Mora.
Id. segundos, D. Andrés Tejada. Bono.-

so Cordon. Santiago Cordon.
Cabos primeros, D. Manuel Manrique.

Antonio Maria Cordon. Francisco de la' Cruz
Linares..id. segundo, Francist o Gutierrez.

Voluntarios, D. José de la Cruz 'Serra-
no. Antonio Rodriguez. Felix de Corpas. An-
tonio Muñoz Vera. Domingo Lucena. Juan
Agudo. Alfonso Gomez. Ignacio Cantero. José
de la Cruz Linares. José Trujillo. Francisco
Mellado. José Manchado. Rafael de Luna.
Antonio Hernandez. Francisco de la Cruz
Torres. Francisco de Luna.

Cazadores.
Capitan, D. Ramon Casamayor.
Tenientes, D. José Rendon y D. Ma-

nuel Vargas.
[Se continuar.]

entessirtiazr- 113%14 IMINI~11101111112:1 113Z5mietwznyasi . state •• •

IMPRENTA A CARGO DE IMANTE.

••

Ministerio de Cultura 2024


